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Con el objeto de contribuir a Ja sustentabilidad de la "Laguna de Zapot 
lán" se realiza el trabajo de intervención sobre los avances del programa 
de protección, conservación y manejo (PCYM) sustentable del humedaJ 
de importancia internacional, sitio Ramsar número 1466. El presente 
trabajo es de intervención, donde se diseñó y se elabora el Programa 
de Protección, Conservación y Manejo del Humedal (PCYM) 2012, bajo 
los lineamientos nacionales de la Ley General de Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y la Convención Ramsar, para 
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Ciencia y la Cultura (u ESCO) manifie ta que la población mundial 
(que actualmente se piensa que ronda los 6,600 millones de pers?nas) 
sigue creciendo a un ritmo de 80 millones por año. De ese crecimiento, 
90% nacerán en países en vías de desarrollo, donde hoy en día ya sufren 
problemas de abastecimiento de agua, como es el caso de México. 

Para ello resulta importante y trascendente conocer la situación 
de los acuíferos de agua dulce, recurso vital para la vida, el progreso 
y desarrollo sostenible de la sociedad; con ese fin abordaremos el caso 
del humedal "Laguna de Zapotlán", que e ubica en la subcuenca de 
Zapotlán en el sur de Jalisco entre los municipios de Gómez Farías y 
Zapotlán el Grande, Jalisco. 

Es por todo bien sabido que el agua es un recurso natural funda 
mental para Ja vida, la salud y el desarrollo social, cultural y económico 
de los seres humanos. 

Si bien los recursos hídricos son vitales para nuestra existencia. los 
humedales cump.lcn un papel fundamental en el ciclo del agua, ofrecen 
una gran cantidad de bienes y servicios ambientales; además de ser el 
hábitat para una enorme cantidad de especies de flora y fauna silvestres 
(Elton, 2007). . 

El conocimiento sistemático de los humedales de agua dulce epi 
continentales y los organismos que en ellos se encuentran y desarro 
llan, constituyen el punto de partida de los conocimientos científicos y 
técnicos; de este tipo de estudios ·e pueden derivar recomendaciones 
para lograr el diseño y la elaboración de un programa de protección, 
conservación y manejo para un aprovechamiento sustentable integral 
de la "Laguna de Zapotlán" mediante un uso racional y la aplicación 
de métodos y técnicas acordes con el cumplimiento de los objetivos y 
metas demandantes, con ecotécnicas de bajo impacto ambiental. para 
mejorar la producción y la sustcntabilidad conuibuycndo a la preserva 
ción de este tipo de recursos naturales (Michel, el al., 2011). 

Los humedales forman parte del patrimonio de la humanidad, ya 
que están ligados a creencias religiosas, cosmológicas, sociales, econó 
micas, culturales y políticas; así como a las primordiales áreas de mayor 
producción de biornasa, parte fundamental de la cadena trófica alimen 
taria y albergan una gran hiodiversidad faunistica y florística: además 
son áreas donde se desarrollan intensos trabajos productivos y de ser 
vicios ambientales, ecoturísticos. de descanso, ocio y observación de la 
belleza escénica. y son parte importante de modos y formas de produc 
ción ancestrales locales como son la recolección, cacería. pesca, artesa 

Avances del programa de protecci61~ conservacián y manejo sustentable del humedal.: 
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En la actualidad enfrentamos la problemática a nivel mundial sobre la 
disyuntiva de la protección de las áreas naturales, destacando la de los 
humedales: se han implementado diferentes instrumentos como son 
proyectos, programas, planes para la conservación de estas área ; uno 
de los elementos más importantes sin lugar a duda es el tema del agua, 
componente que está presente en Lodos los eventos biológicos de la vida 
del hombre. "El 70~ de la Tierra está cubierta de agua, pero sólo 2.5% 
es agua dulce. es disponible, ya que 97% del agua del planeta es salada 
; 70% del agua d~lc~ ~e ubica en lo~ glaciares y masas de hielo" (Elton. 
_007). La Organización de las Naciones Unidas para la Educación. la 

Introducción 

l? ?,r~er ro contribute.to the sustainability of the lakc "Laguna Zapot 
lan . is perforrned the m~crvention work on the progress of (he prograrn 
of protection, conservauon and management (P YM) sustainable wet 
land of international irnportance Rarnsar site l 466. Thc present work 
is w~ere intcrvention was dcsigned and preparcd the Agenda for Pro. 
tectíon, Conservation and Management of Wctland (PCYM) 20092012, 
under the guidclines of the National Law of Ecological Balance and 
Environmental Protection (LGEEPA) and Rarnsar Convention for wct 
lands case "Zapotlán Lagoon", Rarnsar Convcnlion. The data collcction 
was devclopcd with participation of rnultidisciplinary and intcrscctoral 
~roups o.f scholar~, governments and organized produccrs, using an 
1 ntci:ven11on m~thodology, descriptivo, observational, ccological, diag 
nostic, productive and prospectivo. 

Keywords: "Laguna Zapotlán", wctlands, Ramsar sirc, PCYM. 

Abstraer 

humedales caso la "Laguna de Zapotlán", Convención Ramsar. La 
t?':1ª .d~ da~os se. está desarrollando con participación de grupos mul 
tidisciplinarios e mtersectoriales de académicos, gobiernos y producto 
res orga~izados, usando una metodología de intervención, descriptiva, 
observacional ecológica, diagnóstica, productiva y prospectiva. 

Palabras clave: "Laguna de Zapotlán". humedal, sitio Rarnsar, 
PCYM. 

J. G. Michel P., J. González G., O. D. Montáñez V. M. Guzmán A. y C. Gámez C. 
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Importancia de los humedales 

Los humedales son proveedores de agua para uso dom~stico, agrí~ola 
e industrial; son zonas importantes desde el punto de vista ecol~g1co, 
económico, social, político y cultural. ya que pose~n un potencial. de 
incalculable valor que es el agua; son fuente d~ aLime~t~. protecc1~n 
y reproducción de una gran diversi~~d biológica, tl?nst1ca Y ~a~ms 
rica: además ofrecen múltiples beneficios a la humarudad al reciclar el 

Marco teórico 

En México las grandes culturas prehispánicas se establecieron en div~r 
sos humedales de aguas dulces. Los aztecas habitaron lo que era un sis 
tema extenso de lagos someros del Valle de México (Tex~o~o y Chaico); 
los olmecas ocuparon las zonas pantanosas de las planicies t?basque 
ñas; los mayas florecieron alrededor de los cenotes en .la Perunsula de 
Yucaián y parte de Centroamérica; los purépechas ?abita~ los lago~ de 
Pátzcuarn, Cuitzeo y Zirahuén; y los náhuatl y otornres habitaron el lago 
de Zapotlán, Sayula, San Marcos y Atoto~iJco. Much?s de estos as~n. 
tamientos prehispánicos fueron desaparecte.ndo a parti: de la conquista 
de los españoles, ya que éstos realizaron acciones negall~as donde ~ese 
caron y azolvaron los lagos destruyendo los humcdales,.s1enc.10 los eJe~ 
plos más palpables los lago de Texcoco y Cha leo en la ciudad de México 
(Michel, et al., 2006, 2011). . 

La utilización de los recursos naturales debe ~arur de ~a ~ompren 
sión, donde la relación entre los elementos bíótícos y abióticos debe 
mantenerse en las comunidades como un todo para asegurar la ho 
meostasís de los ecosistemas. Idealmente debe aprovecharse en forma 
racional el uso y aprovechamiento de los humedales. ya que ~I a~ua Y 
su calidad será uno de los recursos más apreciados en este m1le1110, de 
acuerdo con fenómenos naturales del calentamiento global do~d~ ~.ªse 
quía y las inundaciones son evidencias presentadas con alta s1g111fl~an 
cia en el país y principalmente en la zona norte, lo cual nos hace realizar 
una concientización en Ja sociedad de lo tra cendental que pueden ser 
las acciones a realizar para contribuir en el ciclo biológico del a~ua Y 
su preservación, con lo cual este tipo de investigaciones e mnovac1ones 
pueden lograr una concientización importante en las actuales y futuras 
generaciones humanas. 

nías del tule y otros vegetales de importancia alimentaria e industrial 
(M ichel, et al., 2011 ). 

México, como uno de los cinco países rná importantes en mega 
biodivcrsidad, está siguiendo lineamientos puntualmente coa el afán de 
proteger, conservar y manejar susientablernente los ecosistemas acorde 
con las acciones que se llevan a la práctica a nivel internacional. La 
legislación ambiental es cada vez más precisa y eficaz. Se crean estruc 
turas en la administración pública del gobierno federal y de los estados 
o se adecuan a las ya existentes, para atender las necesidades derivadas 
de hacer compatibles el desarrollo socioeconórnico y la conservación de 
los recursos naturales. Se incrementa significativamente en los últimos 
años el interés por las áreas naturales, con énfasis en la protección de 
los ecosistemas de humedales y la diversidad biológica (Vázqucz, 2009; 
Amparan, 2002, NOM59EC'OL2001 ). 

El programa de protección, conservación y manejo de la "Laguna 
de Zapollán" puede representar la suma de voluntades y esfuerzo tanto 
de académicos, alumnos, investigadores. Jos tres nivele de gobierno, 
corno de los usuario de las concesiones federales de Comisión Nacio 
nal de Agua (CNA), y sociedad en general, por cumplir con la norrnati 
vidad establecida y disponer de un instrumento de plancación que en 
marque la~ acciones necesarias para que esta importante área natural, 
con aproximadamente 30,000 años de existencia, cumpla sus objetivos 
y metas sociales y ofrezca los crvicios ambientales, recreativos, econó 
micos, culturales y políticos de calidad total. 

El programa de conservación y manejo es el instrumento sustenta 
do en la Constitución Política de los E. tados U nidos Mexicanos, trata 
dos internacionales (p. e. Convención de Humedales y Convención de 
Diversidad Biológica), leyes federales, estatales. leyes sectoriales, regla 
mentos y normas oficiales mexicanas que determinan la planificación y 
normatividad que rige cualquier área natural protegida; establece cri 
torios y acciones de conservación, rehabilitación y restauración de Jos 
recurso~ naturales a través de un conjunto de acciones específicas bajo 
la premisa del desarrollo sustentable y de la participación proactiva de 
los distintos sectores sociales interesados en Ja preservación del eco 
sistema de la Laguna de Zapotlán (Abarca, Herzig. y Vázquez, 2009; 
Artículo 27 constitucional, Resolución VIII. J 4. Nuevos Lineamientos 
para la planificación de los sitios Rarnsar y otros humedales), Conven 
ción Rarnsar, 2 de febrero de 2012, http://www.ramsar.org/cda/es/ram 
sar home/main/ramsar/1_ 4000_2). 

J. G. Michel P.. J. González G., O. D. Montáñe: V.. M. G11znw11 A. y C. Gámez G. Al'ances del programa de pr01ecció11, conservacián y numejo sustentable del humedal._ .. __ 
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Iniciativa para In protección y conservaci6o de la naturaleza 

La figura de humedales es to más reciente dentro de las ocl~o categorías 
que contempla l_a legislación ambiental vigente respecto a ~re.a natura 
les protegidas. Estos son zonas en las que el agua es el principal factor 
que controla el ambiente, la vida vegetal y anim?.I.. Se dan ~n los lugares 
donde la capa frcática e halla cerca de la superficie de la tierra o donde 
es cubierta por agua poco profunda (Barry y Warner, 2002). . 

En 1972 se creó el Programa de las aciones Unidas para el Medio 
Ambiente y se realizó la conferencia en Estocolrno sob~e "Ocsarro~lo 
y Medio Ambiente". A partir de ese año se. vienen re~hzando r~un10 
nes internacionales como la Cumbre de la Tierra, en R10 de Janciro en 
1992, cuyo seguimiento se ha dado en otras reuniones como la de Kyo 
to y Bonn en 1999, La Haya en 2000 y Johannesburgo en 2003, donde se 
colocó el manejo integral de recursos del agua a la cabeza de la agenda 
internacional sobre sustcntabilidad (Rahaman y Varis, 2005). 

La Convención obre los Humedales firmada en Ramsar, Irán, en 
1971, es un tratado intergubernamental que sirve de marco para la. ac 
ción nacional y cooperación internacional en pro de la conservación, 
u. o y aprovechamiento racional de los humedales y sus recur o . Ac 
tualmente hay 163 Partes Contratantes en la Convención y 2,?53 hu 
medale con una superficie total de 193'815,92 l hectáreas, designados 
para estar incluidos en la Lista de Humedale de Importancia Interna 
cional de sitios Ramsar, Convención Ramsar (http://www.ramsar.org/ 
cda/cs/ramsarhome/main/ ramsar/ 1_4000_2). 
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de se incluyen especies en peligro de extinción Y. a~es migrat~rias; tam 
bién son centro de reproducción de peces. anfibios y cru taccos. mu 
chos de ellos de suma importancia ecológica y comercial (Elton, 2009; 
Michcl, et al., 2011 ). . 

Las palabras humedal o humedales son vocablo de reciente uso.en 
el idioma español, y sobre todo en México: en algunos casos también 
e utiliza el término zonas húmedas (wetlands), aunque es meno ace~ 

tado entre los investigadores y manejadore de recur os ~aturales: s.m 
embargo, depende del país en el que se trate, los propósitos adm~ms 
trativos o e speciíico . las definiciones varían a pesar de la gran ~antt~ad 
de información que se ha publicado sobre el tema, por lo que aun existe 
controversia entre tos autores sobre su definición (Abarca. 2002). 

A l'Onces del programa de prorecc:i<5'L co1J.SerV"acióf1 v manejo ~IL\te11ll1ble del humedal., J. G. Michel P., J. Gonzále: G.. O. D. Montdñez V.: M. Guzmán A .. V C. Gámez G. 

agua, como productores de biornasa y nutrientes básicos para la cadena 
alimenticia, además de contribuir significativamente con servicios 
ambie_ntale fundamentales para la calidad de vida (Davies y Clardge, 
s/f; Michcl, 20JJ). 

L?~ humedales s~n un? protección contra lo fenómenos naturales y 
estabilizadores de microclimas; en zonas costeras, los humedales (man 
glares y marismas principalmente) reducen el impacto de las olas o las 
corriente marinas, estabilizando de e ta forma la línea costera. Cuan 
d~ ocurren grandes tormentas y huracanes, Jos humedales pueden .cr 
vir de escudo natural contra los fuerte vientos; además ayudan al con 
trol de inundacione , dada su gran capacidad de ab orber el exceso de 
agua, como una verdadera e ponja. En Bangladesh se han reforestado 
más de 25,000 hectáreas de manglares con la intención de aminorar el 
efcct~ de las tormentas tropicales y huracane (FloresVerdugo, 1996), 
práctica que actualmente se está realizado en los estados costeros de 
nuestro país como Taba co, Chiapa , Campeche, Veracruz y Quintana 
Roo (Abarca, 2002; Michel, et al., 2008; Del Toro, 2009; Elton, 2009). 

Los humedales, por sus características ecológicas, se consideran como 
fuente de. vertedero .Y tran forrnadorc de múltiples materiale biológi 
co , químicos y genéticos. Se les denominan tos riñones de la tierra debi 
do a su capacidad de filtrar y ab orber contaminante de los ciclos quími 
co e hidrológico . En Florida, los pantanos de Ciprés remueven más de 
95% del nitrógeno y fósforo que provienen de las aguas residuale antes 
de que ~stas lleguen al manto freático, siendo un si tema más eficiente y 
económico que los métodos convencionales, ya que inclusive remueven 
metales pesados, por lo que han sido utilizado para tratamiento de lo 
afluentes de diversas minas (Abarca, 2002; Elton, 2009). 

Los humedales son conocido también como "trampas de carbono", 
d.ado que a~u.mulan una gran cantidad de materia orgánica que bajo 
ciertas condiciones de acidez, falra de oxigeno, nutrientes o bajas tem 
peraturas, sólo se descompone parcialmente acumulándose en el suc 
io, si.endo la turba el ejemplo. extremo. De esta forma, una importante 
cantidad de carbono es retenida en los humedales. minimizando así el 
calentamiento global. Se estima que Ja cantidad de carbono pre ente en 
los ~uelo orgánicos del planeta es 500 veces mayor que el carbono que 
e libera a la atmósfera por la quema de combustibles fósiles (Abarca y 

Hcrzing, 2002; Elton, 2009). 
Los humedales cumplen un papel muy importante como hábitat 

único, ya que albergan una gran cantidad de fauna y flora silvestre, don 



i.Qué compromisos asumen las Partes que se adhieren a la Convencián de 
Ramsar? 
Los paí es que . e adhieren a la Convenció~ de Rarnsar se s.u,man a un 
e 'fuerzo internacional encaminado a garantizar la conservac1.on Y el. us~ 
racional de Jos humedales. El tratado prevé cuatro compromisos pnncr 
pales que las parles contratantes asumen ~I .adherirse: . . 
J. Se deberá designar por lo meno un s1t10 para que ea incluido en 

la lista de humedale de importancia internacional y promover su 
conservación y u o racional. . . 

2. Uso racional. Es un deber incorporar consideraciones relativas a la 
conservación de los humedales en la planificación racional del uso 
del suelo. 

3. Reserva y capacitación. Se deben crear reservas naturales en hu 
medales que figuren o no en la l~srn d~ R~msar y se p~omu.e:~ la 
capacitación en los campos de la investigación, el manejo/gestión Y 
la vigilancia de los humedales. 

4. Cooperación internacional. Las Partes Contratante han. ac~rdado 
consultar a otra Partes Contratantes respecto a la aplicación de 
la Convención en humedales transfrontcrizos, los sistemas hídricos 
compartidos y las especies (Vázquez, 2009). 

La Convención Ramsar emplea un criterio para determinar qué hu~e 
dales quedan contenidos en su normatividad. En su artículo 1.1 define 
a los humedales como extensiones de marismas, pantanos, fcns, tur 
beras o superficies cubiertas de agua. ya sean naturales, artificiales, 

éPor qué se adhieren los países a la Convencián de Ramsar? 
La calidad de miembro de la Convención de Rarnsar: 
• Implica la ac~~tación de los principios que la Convención represen 

ta, lo que facilita la puesta a punto de políticas y actividades a nivel 
nacional'. incluso 1~ .legislación correspondiente, con la cual ayudan 
a las naciones a utilizar lo mejor posible sus recursos de humedales 
en su búsqueda de un desarrollo sostenible. 

• ~rinda al país la po ibilidad de hacer oír su voz en el principal foro 
mtergubernamcntal sobre la conservación y uso racional de los hu 
medales. 

• Da a conocer mejor e incrementa el prestigio de los humedales de 
signados para la Lista de Humedales de I mportancia Internacional, 
Y por ende acrecienta las posibilidades de que las medidas de con 
servación y uso racional sean apoyadas. 

• Da acceso a la información y a un asesoramiento técnico obre 
la aplica~ión de las normas internacionalmente aceptadas de la 
Convención, como los criterios para identificar humedales de irn 

• 

El 4 de noviembre de 1986 la UNESCO oficializó la adhesión de Mé 
xico al Convenio Ramsar. Ya que en el año 2000 sólo se contaba con 
siete humedales con dicho reconocimiento. 

Preguntas que comúnmente se han realizado: 

portancia internacional, las líneas directrices para la planificación 
del manejo de los humedaJes. 
Da acceso a asesoramiento especializado sobre los problemas d~ 
conservación y manejo/gestión de los humedales en gcn~r~I o de 1 

tios determinados, brindado por los funcionarios de la Oficina Y con 
sultores o mediante la aplicación del Procedimiento de Orientación 
para la Gestión. . . 
Alienta la cooperación internacional respecto .d~. las cuestione 
concernientes a los humedales y ofrece la po ibilidad de conse 
guir apoyo para proyectos. ya sea con cargo a~ Fondo de Pequeñas 
Subvenciones de la propia Convención o gracias a los contactos de 
la Convención con Jos organismo de apoyo bilateral o multilateral 
externos. 

• 

¿Qué es la Convención Ramsar sobre los humedales? 
La Convención Ramsar es el primero de los modernos tratados ínter 
gubernamentales mundiales obre conservación y uso racional de Jos 
recursos naturales, pero si se lo compara con los más recientes. sus dis 
posicione son relativamente sencillas y generales. Con los años la Con 
ferencia de las Partes Contratantes (el principal órgano decisorio de Ja 
Convención, in.tegrado por delegados de todos los países miembros) ha 
desarrollad? e interpretado los principios básicos del texto del tratado y 
ha ~?nsegu1do mantener la labor de la Convención a In par con la evo 
lución de las percepciones, prioridades y tendencias del pensamiento 
ambiental. 

~a UN~CO sirve. de depositaria de la Convención. pero su adminis 
tración ha sido confiada a una ccrctaria conocida como la Oficina de 
Rarnsar, alojada en la sede de la UICNUnión Mundial para la Natura 
leza, en Gland. Suiza, bajo la autoridad del Comité Permanente de la 
Convención y de la Conferencia de las Partes. 

Al'ances del programa de protección, consevacion y manejo sustentable del humedal.: _ 
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Para el análisis del subsistema lirnnético y lótico se tomó como base el 
inventario realizado por ScPesca (1992), por ser el más completo, aun 
cuando en el caso de lagos se complementó con información de Vida! et 
al. (1985); SARH (1981); Guzmán (1998). 

Lagos. Para el país se registraron 10 lagos naturales. El mayor lago 
es eJ de Chapala, que comparten nueve municipios, siete de Jalisco y 
dos de Michoacán; tiene una superficie media histórica de 110,900 hec 
táreas, lo que representa 88.9% de la superficie de los lagos del estado. 
El lago Magdalena es el más pequeño de todos (143 ha), debido a que 
constantemente ha sido desecado para fines agrícolas (Michel y Guz 
mán, 2007). 

Dentro de los 1 O lagos más importantes de México destaca el lago 
de Zapotlán por dos reconocimientos internacionales: por la Conven 
ción Ramsar uno en sustentabilidad en el año 2010, y otro en turismo 
de humedales en 2012. 

Para el logro de ello se cuenta con un trabajo multidisciplinario rea 
lizado desde 1980, el cual se fortaleció fuertemente desde 1988 con el 
proyecto de ordenamiento ecológico de Ja cuenca de Zapotlán. el cual 

1 

l 

Subsistema limnético léntico 

Rios. México cuenta con 320 cuencas hidrológicas divididas en 37 regio 
nes hidrológicas. Para Jali co la cuenca hidrológica más importante 
es la Lerma ChapalaSanuagoPacíñco, que cubre una superficie de 
40,213.22 km', esto representa 50.97% de la superficie de Jalisco. 

Subsistema limnético lótico 

Lagunas costeras. Tal y como se menciona anteriormente, los inventarios 
de agua no se toman en cuenta de acuerdo con Medina et al. (1976); 
Vida 1, et al. ( 1985) y Guzmán (1990), mencionados por Michel (2007). 
Para Jalisco se reportan 12 lagunas costeras con una superficie total de 
12,000 hectáreas. La mayor de ellas es la Laguna de Agua Dulce en la 
costa noroeste de Jalisco, con una superficie de 700 ha. Pertenece a la 
cuenca del río Tomatlán. 

Subsistema estuarino permanentes, temporales, estancadas, corrientes, dulces, salobres, sala 
das, e inclusive áreas de agua marina cuya prof undidad en marea baja 
no exceda seis metros. Por otra parte, en el artículo 2.1 menciona que 
todas aquellas zonas ribereñas o costeras adyacentes islas o extensio 
nes de agua marina de una profundidad superior a los seis metros en 
marea baja, serán consideradas parte del humedal siempre y cuando se 
encuentren dentro de éste. Como resultado de estas disposiciones, el 
alcance de la Convención contiene una gran cantidad de tipos de hábi 
tat, inclusive rfos, lagos, lagunas costeras, manglares, turberas y hasta 
arrecifes de coral (Abarca y Herzing, 2002). 

Los humedales existen en todos los países y en todas las latitudes, 
desde la tundra hasta el trópico; sin embargo, no se sabe con qué exac 
titud el porcentaje de éstos que hay en la superficie terrestre. El Cen 
tro Mundial de Monitoreo de la Conservación ha sugerido un estima 
do de 570 millones de hectáreas, que representan 6% de la superficie 
emergente de la tierra aproximadamente, donde 2% son lagos, 30% 
turberas, 26% manglares, 20% pantanos y 15% llanuras de inundación 
(Mitssch y Gosselink, 2000). 

La situación del agua en México corresponde a un panorama de 
contrastes: mientras diversas regiones del centro y norte del país pre 
sentan condiciones de escasez, de sobreexplotación y de contaminación, 
a tal punto que su disponibilidad se convierte paulatinamente en un 
f~ctor lirnitanre del desarrollo, en el sur del país los excedentes de agua, 
ligados a otros factores físicos y socioeconómicos, también lo hacen. 

Por cada hectárea de agua de cuerpos naturales, México ha embal 
sado 10 hectáreas en presas. México posee 320 cuencas hidrográficas, 
en las cuales se encuentran 70 lagos naturales, con superficies mayores 
a 10 hectáreas, que en conjunto cubren una superficie de 370,891 hec 
táreas (Arredondo y Aguilar, 1987; García y De la Lanza, 1996). En las 
cuencas de los ríos Pánuco, Lerma, San Juan y Balsas se recibe 50% de 
las descargas de aguas residuales del país. 

Para el análisis del Inventario de Cuerpos de Agua y dada la natu 
raleza del presente trabajo, se analizan los subsistemas estuarinos y lirn 
néticos. Los cuerpos de agua para su manejo se organizaron de acuerdo 
con su ta~año. Los lagos y lagunas costeras son cuerpos de agua natu 
rales; debido a su pequeño número (12 y ocho, respectivamente) no se 
separaron por tamaño. Se consideraron como presas aquellos cuerpos 
de agua de carácter artificial cuya superficie es mayor a las 10 hectáreas; 
si es menor se consideraron como bordos (Michel, et al., 2007). 

Avancer del programa de pnneccién; conservacion y manejo sustentable del humedal. J. G. Michel P., J. González G., O. D. Monrá1iez V., M. Guzmán A. y C. Gámez G. 
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En todo ello se han logrado avances considerables de acuerdo con las 
metas y objetivos propuestos; tal es el ca o del 39 y 4º talleres '. en don 
de logró gestionar la implementación de las plantas de tratamiento. ?e 
aguas urbanas, logrando 60% de ellas y los programas de reforestación 
y el control de malezas acuáticas y la participación activa y decidida 
Lle los municipios, instituciones educativas y productores, reportando 
los indicadores sociales, económicos, ambientales y sociales avances 
sustanciales de importancia y trascendencia para rehabilitación de la 
cuenca v Ja "Laguna tic Zapotlán". lo que lt: ha permitido ser considc 
rado corno uno de los modelos integrales para el manejo de este tipo de 
cuencas. Para el año 2004 fue premiado como el proyecto de desarrollo 
integral sustentable más importante en Jalisco en el evento de la Red 
Nacional de Sistemas Sustentables Rcndrus, 2004. auspiciados por la 
Secretaría de Desarrollo Rural {SOR) y Secretaría <le Agricultura, Ga 
nadería, Desarrollo Rural. Pesca y Alimentación (Sagarpa). 

Desde el año 2003 se formó un grupo interscctorial, rnullitlisciplina 
rio, denominado Comité Intersectoriul de los Humedales de Jalisco. el 
cual quedó consolidado en el año 2005 con rcconocimien~o lcg~l: tiene 
como presidenta u la maestra Martha Ruth del Toro Gaytán, quien fun 
gía como la secretaria de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustenta 
ble de falisco (Sernadcs). 

Se gestionó para que sea considerado un lago de importancia in 
ternacional y sitio Ramsar, el cual fue designado <.!1 5 de junio del año 
2005. Día Mundial del Medio Ambiente. En mayo 28 del año 2007 se 
consolida el Comité de la Laguna de Zaporlán propuesto por la Corni 
sión Nacional del Agua en coordinación con los ayuntamientos muni 
cipales de la cuenca, instituciones académicas. usuarios y productores 
organizados. 

En agosto de 2009 los Ayuntamientos de Zapotlán el Grande y Gó 
mez Farías, en coordinación con la Universidad de Guadalajara y la 
Universidad de Toronto Mississauga, Canadá, acuerdan crear el Centro 
de Investigación Lago de Zapotlán y Cuencas. el cual fue dictaminado 
en 2012. 

Existe una trayectoria importante institucional. ya que desde 1981 
se han realizado. por parle de la Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia de la Universidad de Guadalajara, actividades educativas en 
caminadas al conocimiento y conservación del área, como prácticas de 
campo de apoyo a estudiantes de la carrera de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia. Posteriormente se incorporó el Instituto de Limnología de 
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fue sustentado por una organización interinstitucionai de investigación 
con el proyecto llamado "Rehabilitación de la Laguna de Zapotlán y su 
cuenca", que es específico para el estudio de la cuenca y vaso lacustre, 
y contó con el apoyo consolidado de usuarios. gobiernos (municipales y 
estatales) e instituciones de educación superior y de investigación de la 
Universidad de Guadalajara y eJ Instituto Tecnológico de Ciudad Guz 
mán; dicho trabajo se publi.có en el afio 1995 por Ja Universidad de 
Guadalajara como Ordenamiento ecológico de la cuenca de Zapotlán, 

La Laguna de Zapotlán está considerada oficialmente desde 1992 
como una de Las "áreas prioritarias para la conservación del la región 
11" (sur de México) por parte del Consejo Consultivo de Pesca y Acua 
cultura. Actualmente la Universidad de Guadalajara, a través del Cusur 
trabaja en la elaboración y operación del Plan de Manejo para la Cuen 
ca de Zapotlán; para tal fin se cuenta con un convenio oficialmente 
establecido entre los municipios de Zapotlán el Grande y Gómez Fa rías 
y la Universidad de Guadal ajara, además de otros proyectos de carácter 
científico y educativo. 

La fundación DUMAC para el año 2004 consideró realizar los estu 
dios en avifauna en la Laguna de Zapotlán y otros cuerpos lacustres de 
la región centro y occidente del país como uno de los sitios de interés 
para la conservación de aves acuáticas silvestres migratorias. 

Desde 1995 se han dado a conocer algunas de las actividades de 
rehabilitación y conservación de la laguna a través de foros, congresos y 
eventos nacionales e internacionales relacionados con manejo de cuen 
cas, lagos y humedales, lo que permitió el involucramiento y compro 
miso de organismos internacionales como la Agencia Medioambiental 
de Canadá y de Alemania, con el objeto de apoyar en la rehabilita 
ción de la laguna con recursos humanos y tecnologías que ellos están 
implementando con resultados satisfactorios. La participación en los 
eventos internacionales como el que desarrollan las agencias ambienta 
les de Canadá y Estados Unidos en los grandes lagos de Norteamérica 
(SOLEC) permite intercambiar conocimientos y mecanismos que llevan 
a la participación más activa de la sociedad, instituciones educativas y 
gobiernos. 

Para el año 2000 se implementó el Primer Taller Internacional para 
la Rehabilitación de la Laguna de Zapotlán, donde participaron 28 ins 
tituciones de índole gubernamental, de investigación y ONG, Jos cuales 
se han seguido realizando consecutivamente hasta el día de hoy con l J 
cursos talleres internacionales sobre los humedales (MéxicoCanadá). 

t. G. Michel P., J. Go11ZJÍ[ez G., O. D. Montáñez 1(, M. Guzmán A. y C. Gámez G. 
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En 2004 México rompió un récord internacional al registrar 34 nuevos 
sitios Ramsar, con una superficie total de 4'073,771 hectáreas, y el ano 
2005 ocupó el 22 Jugar a nivel mundial con el mayor número de hume 
dales inscritos en el Listado de humedales de importancia intemacional, 
con 67 sitios registrados que cubren una superficie mayor a cinco millo 
nes de hectáreas (Conanp, 2006). . . 

Dichos sitios se distribuyen prácticamente en la totalidad del terri 
torio nacional, denotando el interés de usuarios, académicos, investiga 
dores, sociedad organizada y gobiernos en sus tres niveles. Los humeda 
les designados corresponden a una gran rncgabiodivcrsidad faunística 
y tlorística de México, incluyendo un elevado número de especies endé 
micas o bajo algún 1 ipo de protección oficial, ya que la extensión de esos 
humedales es muy variable. 

Un compromiso de México al contar con áreas inscritas en el Lista 
do de humedales de importancia intemacional, es impulsar el desarrollo 
de estrategias y acciones encaminadas a lo conservación, prute:ción, 
aprovechamiento y uso sustentable de los humedales. Para cumplir con 
ello la Convención recomienda la preparación de programas de conser 
vación y manejo para cada sitio inscrito, así como su revisión y actuali 
zación constante y periódica (Conanp, 2006; Michel, et al., 2011). 

Los Criterios Rarnsar para identificación de humedales de impor 
tancia internacional estipulan: 

De acuerdo con la Convención sobre los humedales (artículo 2.2): 
La selección de humedales que se incluyan en la lista deberá basarse en 
su importancia internacional en términos ecológicos, botánicos. zooló 
gicos, limnológicos o hidrológicos; y en primer lugar deberán incluirse 
los humedales que tengan importancia internacional para las aves acuá 
ticas en cualquier estación del año (Abarca y Herzing, 2002). 

La Resolución Vlll.14 señala los nuevos lineamientos para la plani 
ficación del manejo de los sitios Ramsar y otros humedales. 

Se formuló en la 8Q Reunión de la Conferencia de las Partes Con 
tratantes en la Convención sobre los Humedales (Rarnsar, Irán. 1971 ). 
celebrada en Valencia. España, del 18 al 26 de noviembre de 2002; en 

México en la Convención sobre los Humedales. 

Grande, Jalisco, que apoya investigadores. estudiantes, grupos, organi 
zaciones e interesados en general. 

Avance~ del programa de protección, consevacion y manejo sustentable del humedal ... 
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la Universidad de Guadalajara para la implementación del estudio lim 
nológico y pesquero del lago, y a partir del año 2000 los cursos n.o esco 
larizados de capacitación a los productores como recorr.idos de obser 
vación de aves y problemas ambientales a grupos escolares de primaria, 
secundaria y preparatoria; gradualmente se ha aumentado la atención 
a nivel posgrado. Se da atención en toda Ja temporada y se ha logrado 
atender un número significativo de escuelas regionales que se encuen 
tran en las poblaciones aledañas. 

El Cusur de la Universidad de Guadalajara cuenta con 16 carreras 
de licenciatura y dos posgrados, con los cuales de forma horizontal y 
vertical se apoyan los trabajos sobre rehabilitación y restauración de 
Lago de Zapotlán, a través de la participación vinculada entre los usua 
rios del lago y profesores e investigadores de la Universidad de Gua 
dalajara. Se cuenta con un musco en la población de Ciudad Guzmán, 
municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, que muestra la importancia 
de la Región Sur y sus valores y su problemática, desde el punto de 
vista histórico a través de exposición de restos y evidencias originales 
extraídas y estudiadas ele tu diversas zonas arqueológicas, y a través del 
proyecto de rehabilitación del lago se ha promovido la actividad de mi 
croernprcsas como la del rule. que proporciona trabajo a 300 familias, 
la pesca realizada por 64 pescadores y el desarrollo de ecorccnologías 
con base en tcrrarios y chinarnpas, así como una área gastronómica y 
ecoturística sustentada por los usuarios del lago; primordialmente por 
la Sociedad Cooperativa Pesquera de pescadores de Gómcz Farías y 
la carrera técnica de turismo alternativo se promueve el conocimiento 
de aves acuáticas y su relación con los medios natural y social, además 
de organizar diversas actividades y talleres de divulzación y educación 
científica. 0 

Existe un sendero interpretativo educativo en la Laguna de Zapot 
Ián a cuyo programa asisten poblaciones de estudiantes desde primaria, 
secundaria, preparatoria, licenciatura y posgrado de la población de 
Guadalajara y de los municipios de Sayula, Zapotlán el Grande, Gómez 
Farías, Arnacucca, Tapalpa, Techaluta, Atoyac, Zapotiltic, Tamazula y 
Tuxpan. entre otros; además de dar atención a grupos y clubes privados 
de diversos sectores y organizaciones que lo solicitan (dicho sendero 
forma parte de la propuesta del Parque Ecológico Municipal de la La 
guna de Zapotlán, Jalisco. Se cuenta con un área de información coor 
dinada entre las presidencias de Górnez Fa rías, Zapotlán el Grande y el 
Cusur de la Universidad de Guadalajara en el municipio de Zapotlán el 
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Los humedales figuran entre los ecosistemas más productivos de la 
Tierra y son fuentes de diversidad biológica, pues aporran el agua y 

¿Por qué conservar los humedales'? 
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Para cumplir con este propósito la Convención recomienda la pre 
paración de planes de manejo para cada uno de los sitios inscritos. así 
como su revisión y posible actualización. Un programa de protección. 
conservación. manejo sustentable de un humedal debe ser integral para 
restaurar y proteger las aguas y los recursos naturales en un humedal 
(lago). El programa debe desarrollarse en una escala que comprende 
toda la cuenca. incluyendo las áreas urbanas, agrícolas, pesqueras. arte 
sanales y forestales. 

Tomando en consideración Jos rasgos y aspectos de interés de la 
conservación, protección y manejo del humedal de la Laguna de Zapot 
lán, se contemplan los siguientes aspectos: 
l. La Laguna de Zapotlán pertenece a los !O lagos más importantes 

de México. ya que contribuye significativamente a lo aspectos am 
bientales. sociales. económicos y culturales de la región. 

2. Es un importante regulador climático, ayuda a mitigar el calcntn 
miento global. contribuye significativamente en abasto de agua para 
uso humano. agrícola, industrial, pecuario. pesquero y artesanal. 

J. Es un humedal de importancia internacional por ser corredor fuu 
nístico natural, yn que alberga una gran cantidad de fauna y flora 
silvestre donde se incluyen especies en peligro de extinción, desta 
cando aves. peces, anfibios; también es centro para las migraciones, 
protección y anidamiento de aves silvestres migratorias, así como 
centro de reproducción de mamíferos, peces, anfibios, crustáceos, 
reptiles. muchos de ellos con importancia biológica y comercial, al 
gunos de ellos cnlisiadas en especies bajo amenaza o en peligro ele 
extinción. 

4. El humedal es reconocido como un área cultural tradicional de los 
grupos indígenas de la región sur de Jalisco, con valores cultura le y 
cosmológicos para tres comunidades indígenas. 

5. El humedal en su aprovechamiento genera más de mil fuentes de 
empico para pescadores. artesa mis, agricultores, ganaderos. presta 
dores de servicios ecoturísticos, y de deportes acuáticos, destacando  
remo y canotaje. 

ella e exhorta enérgicamente a las Partes Contratantes a que apliquen 
los nuevos lineamientos con el propósito de instituir y llevar a cabo pro 
cesos de planificación del manejo, particularmente de los sitios Rarnsar 
de su territorio, en donde tales procesos y planes no se hayan implanta 
do aún (Vázqucz, 2009). 

En días recientes la revista Oeophysical Research Letters publicó un 
estudio que señala que ea JS años ha disminuido en 6% la superficie 
de humedales en el mundo. La investigación fue realizada por investí 
gadorcs del Centro Nacional de la 1 nvesiigación Científica de Francia 
(<'NRS) y del Instituto de Investigación para el Desarrollo (LRD). Esta 
investigación descubrió que esta pérdida se ha dado sobre todo en re 
giones tropicales y subtropicalcs que tienen un alto crecimiento derno 
gráfico. 

Los humedales son las zonas húmedas más amenazadas en todo 
el mundo: e tos peligros provienen Lle acciones naturales y artificiales, 
destacando hoy en día las antropogénicas. con desarrollos inmobiliarios, 
turístico e industrial: la conversión intensiva de la agricultura. ganade 
ría y acuacultura; los cambios hidrológicos artificiales y la explotación 
excesiva de sus recursos (Informe de la Conferencia ele Naciones Uni 
das para el Medio Ambiente, 1973; Malvarez, 1999; Mitsh, Gossclink y 
Cancvari, 1999; Mitsh y Gcssclink, 2000). 

ti 4 de noviembre de 1986 la UNESCO oficializó la adhesión de Mé 
xico al Convenio de Ramsar. En el Año 2000 sólo contaban con siete 
humedales con dicho reconocimiento. Para 2004 México rompió un ré 
cord internacional al registrar 34 nuevos sitios Ramsar, con una super 
ficie total de 4'073.771 hectáreas. 

En la actualidad México ocupa el segundo lugar a nivel mundial 
con el mayor número de humedales inscritos en el Listado de humedales 
de imponancia internacional, con 138 sitios que cubren una superficie 
mayor a los 8'888,000 de hectáreas. Se distribuyen prácticamente el la 
totalidad del territorio nacional, lo cual denota la gran diversidad de 
humedales de nuestro país. 

Contienen un elevado número de especies, incluyendo poblaciones 
endémicas o bajo algún tipo de protección oficial. La extensión de estos 
humedales es muy variable. 

Uno de los principales compromisos de nuestro país al contar con 
áreas en la lista de humedales de importancia internacional es el de 
impulsar el desarrollo de acciones encaminadas a la conservación y uso 
sustentable de los humedales. 

1frartc:es del progmma de prateccion. conservacián y manejo sustentable del hunuslai.: J. G. Miclwl P., J. Ganzález G., O. D. Montáñez V.. M. G11w1011 A. y C. Gámaz G. 
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Actualmente las condicionantes de la "Laguna de Zapotlán" han cam 
biado, esto al ser decretado como: sitio Ramsar, humedal de importan 
cia internacional. Iniciativa que realizó el Centro Universitario del Sur 
de la Universidad de Guadalajara, a través de Ja red interinstitucional 

Aciertos 

y químicos, como sus suelos, el agua, las plantas y los animales que se 
encuentran en ellos, hacen posible que el humedal desempeñe diversas 
funciones vitales, como almacenamiento de agua dulce para proveer 
necesidades prioritarias, protección contra tormentas e inundaciones, 
estabilización del litoral, control de la erosión, recarga y descarga de 
aculferos, purificación del agua mediante la retención de nutriente~, 
sedimentos y contaminantes, y la estabiJización de las condiciones cli 
máticas locales, particularmente la precipitación y la temperatura. Por 
Jo anterior es cada vez mayor el número de economistas ambientales y 
científico de distintas áreas que trabajan en el terreno de la valoración 
de los servicios prestados por los ecosistemas, siendo aún una tarea di 
fícil y plagada de incertidumbre, pero sin más alternativa que av~zar 
en ese sentido (Challengcr, 1998; Abarca, 2002a, 2002b; Covarrubias, et 
al., 2006; Del Turo, 2009; Pcnichc, 2009). 

Los beneficios que nos otorgan los humedales son muchos, por lo 
que se hace necesario mantener sus procesos ecológicos; sin embarg~, 
a pesar de los avances que se han logrado en este rubro, hoy en día 
los humedales siguen figurando entre los ecosistemas más nmcnazados, 
debido a la continua desecación, conversión, contaminación y excesiva 
explotación de sus recursos. 
• Por lo que es impostergable la elaboración de un programa de pro 

tección, conservación y manejo sustentable de esto ecosistemas, 
caso específico la ''Laguna de Zapotlán". 

• Lo cual asegurará el uso racional para conservar, proteger y mane 
jar el humedal de la "Laguna de Zapotlán", para preservar sus fun 
ciones ecológicas, así como los valores socioeconómicos y culturales 
del sitio Rarnsar, para la sustentabilidad de la biodiversidad, ha 
ciendo hincapié en las especies faunísticas y ñorísticas amenazadas, 
además de las que e encuentran en protección especial, para que 
con ello se pueda mantener y permitir la continuidad de los ciclos y 
procesos naturales. 

Avances del programa de prorecc16n, cansevacián y manejo sustentable del humedal.: 
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Son muchos los beneficios que los humedales brindan a In sociedad. El 
abastecimiento de agua dulce tanto en cantidad como en calidad, es de 
suma importancia en el desarrollo de una comunidad: más de dos tercios 
del total mundial de peces son capturados en los humedales costeros e 
interiores, por lo que es necesario conservarlos y rehabilitarlos ya que 
esto se reflejará.en una mejora sustancial en la pesca y acuacultura; en 
el caso de la agricultura, la producción de madera, recursos energéticos 
como turba y material vegetal es posible gracias al almacenamiento del 
agua en las capas freáticas y a la retención de nutrientes en las llanuras 
inundables, impactando positivamente los sistemas agrícolas, además 
de brindar recursos de vida silvestre, transportes y posibilidades recrea 
tivas y de turismo. 

También los humedales forman parte del patrimonio cultural de la 
humanidad, ya que están ligados a creencias religiosas, cosmológica , 
culturales; así como las primordiales áreas de descanso, ocio y obser 
vación de la belleza escénica. y parte importante de modos y formas 
de producción ancestrales locales que son las pesquerías y artesanías 
(Michel. et al., 2006, 2011). 

Se han realizado estudios recientes que señalan que los ecosistemas 
aportan cada año servicios valorados en al menos 33 trillones de dóla 
res,. de los ~uales 4.9 trillones se atribuyen a los humedales. dado que 
las interacciones que se dan entre sus componentes físicos, biológicos 

Importancia de los humedales 

la productividad primaria de la que innumerables especies animales 
y vegetales dependen para su supervivencia. Sustentan elevadas con 
~cntraciones de aves, mamíferos, reptiles, anfibios, peces y especies de 
mvertebrados. De las 20 mil especies de peces que hay en el mundo, 
más de 40% viven en aguas dulces (Abarca, 2002; Guzmán. et ul., 2006a. 
2006b; Michel, et al., 2006, 2008, 2009; Guzmán, et al., 2007). 

Los humedales son importantes como lugares de almacenamiento 
ele material genético vegetal. El rule es una planta común de los hume 
dales con importancia artesanal; los peces son alimento básico de la hu 
manidad; en Laguna de Zapotlán, la rana conocida como de "patas lar 
gas" (Rana megapoda}, tercera más grande del mundo. es una especie 
endémica de gran importancia biológica, nutricional y socioeconómica 
en la región (Guzmán, et al.. 2006; Michcl, et al., 2011). 

l. G. Michel P.. J. González G.. O. D. Mo11tá1icz V., M. Guzmán A. y C. Gámez G. 
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El presente trabajo se realizó en el año 2012, es de intervención donde 
se diseñó y se elabora el Programa de Protección, Conservación y 
Manejo del 1 lurncdal (PCYM) bajo los lineamientos legales nacionales 
(LGEEPA) e internacionales de Ja Convención Rarnsar, para humeda 
les caso la "Laguna de Zapotlán", Convención Rarnsar, 2fehrero2012 
( http://www.ramsar.org/cda/cs/ramsarhomc/main/rn msar/l _ 4000 _ 2). 

La CON/\NI' cuenta con términos de referencia específicos para la 
elaboración de programas de conservación y manejo, mismos que se 
fundamentan en el contenido estipulado en Ja Ley General del Equili 
brio Ecológico y la Protección al Ambiente ( 1 (iEEPA). 

Resultados 

peraturas de Oº C. El dima se clasifica en (A) e (wo) W (a) (i) según la 
clasificación de Kópcn modificado por Enrique ta García ( 1981 ), siendo 
é te sernicálido. 

El presente trabajo se intensifica en la "Laguna de Zapotlán", lo 
calizada en las coordenadas geográficas l 9º35'19º54" N 103º25"103º36' 
W, y/o coordenadas UTM: X 660139.98 Y 2185983.2 Z 1499. Compren 
diendo las porciones territoriales de los municipios de Gómez Faríus 
(65~ ), Zaporlán el Grande (33~) y pequeñas porciones territoriales 
(2%) pertenecientes a los municipios de Zapotiltic, Vcnustiano Carran 
za y Tuxpan (Montáñcz, et al., 2006; Michel, et al., 2006, 2011 ). 

Biogcografla de acuerdo con el Programa de Regiones Hidroló 
gicas Prioritarias de la Conabio, la "Laguna de Zapotlán" pertenece 
a la Región Hidrológica 58 ChapalaCajititlánSayulaZapollán en la 
región Neotropical o Americana (Montáñcz, et al.. 2006). La precipi 
tación anual: 812. 7 mm en promedio. La "Laguna de Zapotlán '' tiene 
una capacidad promedio de 27'000.000 m' y una evaporación anual de 

17'800.000 m'; el área del lago: 1,340 hectáreas (Estrada, 1983; INGI. 
1991: <:NA. 2004: M ichel, et al., 2006, 2011 ). 

El presente trabajo se desarrolla con inversión entre los gobiernos 
federales, estatal del estado de Jalisco (Semurnat, CON/\NP, SDR. CEAS 
y Scrnadcs), Ayuntamiento Municipal de Gómez Faríus y de Zapotlán 
el Grande, Sociedad Cooperativa Pesquera "Pescadores de Gómcz Fa 
ríus" y Centro Universitario del Sur a través del Dcparturnento de De 
sarrollo Regional y la Universidad Autónoma de Guerrero, Unidad de 
Ciencias de Desarrollo regional, Doctorado en Ciencias Ambientales. 

Amnces del programa de protecciún: consovacián y maneto sustentable del l111111edal ... 

2.io 

El presente trabajo se está realizando en la cuenca de la Laguna de 
Zapotlán, con una superficie de 499 km, la cual se localiza en la región 
sur del estado de Jalisco, entre los municipios de Zapotlán el Grande 
y Gómez Fa rías. Jalisco. entre las coordenadas: l 9º 2T 13" de latitud 
norte y a 103º 2T53" de longitud oeste; a una altura de 1,506 metros 
sobre el nivel del mar: con una precipitación pluvial de 732 mm. y una 
temperatura media anual de 20.2º C. aunque llegan a presentarse tern 

Metodolo~ía 

1. Diseñar. elaborar los subprogramas de conservación. 
2. Diseñar. elaborar los subprogramas de protección. 
3. Diseñar, elaborar los subprogramas de manejo. 
4. Diseñar. elaborar los subprogramas de restauración. 
5. Diseñar, elaborar los subprogramas de conocimiento. 
6. Diseñar. elaborar los subprogramas de comunicación, educación y 

concienciación del público (CFC'OP). 
7. Diseñar, elaborar los subprogramas de gestión. 

Objetivos especificos 

Diseño y elaboración del programa de protección, conservación y 
manejo sustentable del hu meda 1 de importancia internacional "Laguna 
de Znpotlán", sitio Rarnsar número 1466. 

Objetivo general 

y de investigadores, quienes realizaron las gestiones necesarias para 
obtener esta denominación de sitio Rarnsar, para la conservación de 
este microclima que tiene un impacto positivo en los municipio cer 
canos a la "Laguna tic Zapotlán", como son: Górncz Farías, Zapotil 
tic, Atoyac, Sayula. San Gabriel. Tarnazula, Mazarnitla, Concepción de 
Buenos Aires. por citar algunos, en un radio aproximado de 100 km 
a la redonda. propiciando un clima privilegiado en la región sur. a">Í 
como las actividades piscícolas, recreativas y acuáticas del vaso lacus 
tre, además del paisajisrno en la Sierra del Tigre y el Parque Nacional 
Nevado de Colima. 

J. G. Michel e. J. González G.. O. D. Monuiñe: V.: M. Guzman A. y C. Gámez G. 
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acciones) como: vigilancia, prevención y combate de incendios. protec 
ción contra especies invasoras, cambio climático, etcétera. 

Para el análisis de los datos se utiliza el paquete estadístico Epi info 
2000, así como Excel y procesador de textos (Velasco, 2005). 

Para el análisis de las variables cuantitativas (se realizarán cálculo 
de media, mediana, moda y evaluación de las medidas de dispersión, 
desviación estándar, varianza, así como utilización de chi': para identi 
ficar diferencias estadísticas en los grupos de e. tudio se utilizará esta 
dística básica (Castill<1, 1991; Freud y Gary, 1994). 

El Programa de Conservación y Manejo de la Laguna de Zapotlán 
sitio Rarnsar 1466 y Humedal de Importancia Internacional, básica 
mente está conformado de las siguientes acciones: 

Ubicar las características ecológicas del humedal. 2. Evaluar el esta 
do, las tendencias del humedal y las amenazas del mismo. 3. Moniiorcar 
el estado y tendencias, incluida la identificación de disminuciones en las 
amenaza existentes y Ja aparición de nuevas amenazas. 4. Emprender 
estrategias y acciones (tanto in situ como ex situ¡ para corregir Jos cam 
bios que provocan o pueden provocar alteraciones en las caracterfsticas 
ecológicas, mediante su buen manejo (Vázqucz, 2009). 

Como parte de las estrategias que se deben seguir para poder esta 
blecer el Programa de Conservación y Manejo de la Laguna Zapotlán. 
se tuvo como primer paso detectar y ubicar las características ecológicas 
de cado uno de los lugares que conforman el humedal, ya que de ello 
depende en gran medida la ídcntificación de las acciones que están per 
mitidas realizarse en él y las que definitivamente por ninguna razón se 
podrán realizar debido al impacto de afectación negativa que puedan 
causar. 

También fue necesario hacer una evaluación del estado en que se 
encontró cada componente del humedal en el momento de su iden 
tificación, ya que de ello, en forma conjunta con las accione natura 
les y antropogénicas, dependen las tendencias de comportamiento del 
humedal en el futuro, pero sobre todo las acciones que habrán de to 
marse en consideración para modificarlas. logrando que las amenazas 
potenciales al mismo puedan ser revertidas y, con ·ecuentcmentc, evitar 
daños mayores al ecosistema. 

Avances del progruma de protecdón. consevacion y manejo sustentable del humedal ... 
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Cada subprograma operará con objetivo, componentes, metas, activida 
des y acciones para ser manejados con indicadores ambientales, socia 
les, econ.óm.icos e institucionales {INEGI, 2000). 

Los indicadores permiten conocer los avances o retrocesos obteni 
do Y son susceptibles de medirse; ejemplos: indicadores (actividades y 

Normatividad vigente aplicable a las actividades que se desarrollan en 
el área. 

Inventarios biológicos existentes y los que se realizarán a futuro, 
Reglas de carácter administrativo a las que se sujetan la actividades 

que se desarrollen en el área. 
En el que se diseñaron los iguientes subprogramas: 

1. Subprograma de protección. 
2. Subprograma de conservación. 
3. Subprograma de manejo. 
4. Subprograma restauración. 
5. Subprograma de conocimiento. 
6. Subprograma CECOP (comunicación, educación y concienciación 

del público). 
7. Subprograma de gestión. 

Mecanismos para dar cumplimiento específico 

Des~ripción de las características físicas, biológicas, sociales y culturales 
del área, en el contexto nacional, regional y local. 

Las acciones a realizar al corto, mediano y largo plazos: 
• Investigación y educación ambiental. 
• Protección y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 
• Financiamiento para In administración del área. 
• Prevención y control de contingencias. 
• Vigilancia. 
• Las demás que el área natural requiera por sus características. 
• Organización de la administración del área y mecanismos de coor 

dinación y participación social. 

. Los contenidos del Programa de Protección, Con crvación y Mane 
JO están basados en los siguientes puntos: 

l. G. Michel P.. J. González G., O. D. Montáñez V., M. Guzmán A. y C. Gámez G. 
  . 
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La elaboración y ejecución del Programa de Conservación y Manejo 
(PCYM) del sitio Rarnsar es un proceso de planificación integral, para 
restaurar y proteger las aguas y los recursos naturales ca el humedal 
(lago) "Laguna de Zapotlán". 

E) programa e desarrolla en una escala que comprende toda la 
cuenca, incluyendo las áreas hídricas, pesqueras. artesanales. agrícolas, 
urbanas y forestales: sustentadas con objetivos específicos. metas, estra 
tegias y acciones para ser medidas con indicadores ambientales, socia 
les. económicos, institucionales que sean relevantes y pertinentes y son 
la base para la toma de decisiones respecto al manejo que !:>C debe hacer 
a luvor de la conservación del humedal: determinando los factores que 
bajo ciertas circunstancias pueden o no afectar el ecosistema. 

Después de un análisis riguroso de Jos problemas, se han encontra 
do un número de olucioncs petra enfrentar los aspectos ambientales. 
sociales, económicos e institucionales. 

Pueden no ser los más idóneos por los costos que representan ( t ra 
tarniento de aguas). 

También se utiliza para definir el tipo de monitoreo que se está e~ 
tablecienc.lo para detectar los cambios en las características ecológicas y 
medir el grado tic eficacia que tenga la aplicación del PCYM en el mane 
jo sustentable tic los recursos naturales que conforman los ecosistemas 
que residen en el humedal, ya que a partir <le los resultados que se 
obtienen se podrá demostrar el grado de efectividad y eficiencia que se 
está logrando con la aplicación del mismo; cuando lo· resultados sean 
satisfactorios se deberá mantener su continuidad. 

Será el instrumento en el cual se podrá basar el comité del humedal 
para aplicar y así pueda dirimir todo conflicto de intereses que pudieran 
surgir en cualquier momento entre los actores participantes del humedal; 
es sumamente importante el conseguir los recursos financieros que se 
requieran para ponerlo en práctica en cada indicador, sin olvidar que es 
de vital relevancia e interés el hacer posible la conexión entre sitios, así 
como su difusión y comunicación entre los interesados para asegurar el 
cabal cumplimiento de las políticas locales. nacionales e internacionales. 

Conclusiones 

J. G. Michc! P., J. González G .. O. D. Mo111111ie2 1(. M. Guzmán A. y C. Gátnez G. 
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